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Consultas de los países miembros de la RAPAL para intercambio de información previa  a 

otros foros del Sistema del Tratado Antártico 

 

Resumen  

A la luz de la experiencia de consultas previas a la Reunión Consultiva del Tratado 

Antártico (RCTA), se propone consolidar dicha práctica y replicar este mecanismo con 

anterioridad a las reuniones de otros foros del  Sistema del Tratado Antártico.  

 

Antecedentes 

El 5 de junio de 2025, con anterioridad a la última RCTA (23 de junio al 3 de julio de 2025, 

Milán, Italia), los países sudamericanos que son Partes Consultivas del Tratado Antártico 

(Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay) mantuvieron una reunión de consultas, 

en formato virtual. El temario de la misma consistió en el análisis de los documentos de 

trabajo más importantes que serían debatidos en la RCTA. 

La propuesta se originó en una sugerencia de la Argentina en el marco de la VII Reunión de 

la Comisión Binacional Chile – Argentina en Materia Antártica, que tuvo lugar el 15 de 

mayo en Buenos Aires. Estos dos países convocaron, de manera informal, a los otros 

integrantes. 

La Argentina valora este ejercicio de manera positiva, ya que ofreció un espacio de 

intercambio de opiniones y experiencias respecto de las cuestiones más sensibles que serían 

abordadas posteriormente en un ámbito más global. Las consultas fueron útiles, asimismo, 

para explorar temas donde se podría mantener una posición coordinada y gestionar apoyos 

de manera conjunta, así como para vislumbrar obstáculos que pudieran surgir para el 

desarrollo de una acción común. 

 

 



Propuesta 

Dado que, según los términos de referencia de la RAPAL, uno de los objetivos de la misma 

consiste en coordinar las acciones de los países miembros de RAPAL, para adoptar en la 

medida de lo posible, posiciones comunes que reflejen las posiciones de los países 

latinoamericanos con actividades antárticas (recomendación XXIV-2, 3.d), y teniendo en 

cuenta que, según los mismos términos de referencia, la RAPAL es el principal foro de 

coordinación a nivel latinoamericano sobre temas de orden científico, logístico y ambiental 

de relevancia en el área antártica, se desea proponer una recomendación para 

institucionalizar un mecanismo de consultas entre los países miembros de RAPAL previo a  

las reuniones de otros foros del Sistema del Tratado Antártico. 

Se sugiere que el mecanismo sea convocado por el país miembro de RAPAL en ejercicio de 

la presidencia. 

Propuesta de recomendación 

Se recomienda que los Estados miembros de RAPAL sostengan encuentros para el 

intercambio de información y perspectivas, así como para explorar la posibilidad de 

coordinación de posiciones comunes, con anterioridad  a las reuniones de otros foros del 

Sistema del Tratado Antártico. 

  

 


